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cuernovoco, Morelos; o dos de julio de dos mil veiniicinco.

vlsTos de nuevo cuentc poro resorver en definitivo ros outos der
expediente odministroiivo TJA/2.5/119/2023, promovido por

    por su propio derecho, en contro
del Presidenie Municipor de Jiutepec, y otros outoridqdes del
mismo Municipio, en cumplimiento o lo ejecuioric de omporo
emitido por el Tercer lribunol colegiodo en Moierios penol y

Adminisirotivo del Decimoctovo circuilo, deniro der Juicio de
Amporo Directo 1o que se hoce ol tenor de los siguientes:

RESULTANDOS

I ' Presentoción de ro demondq. Medionte escrito presentodo el
ireinto y uno de moyo de dos mil veintitrés, onte lo oficiolío de
Portes común de esfe Tribunol, comporeció lo porie ocioro
promoviendo demondo iníciol en contro de los outoridodes
demondodos, norró como hechos de su demondo. los que
expresó en el copíiulo correspondiente, mismos que en obvio de
repeticiones innecesorios oquí se tienen por íntegrcmente
reproducidos, como si c lo leiro se inseriosen; expresó los rozones
por los que impugno el ocfo; y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Auio de odmisión y emplozomiento. por outo de fecho siete de
junio del oño dos mil veintitrés, se odmitió o trómite lo demondo
ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno
correspondiente, con los copios simples se ordenó emplozor o los

ouioridodes demondodos, poro que deniro del término de diez

díos dieron contesioción o lo demondo, con el opercibimiento de
que, en coso de no hocerlo, se les tendrío por precluido su

derecho y por coniestodos en sentido ofirmotivo los hechos

directomente otribuidos en su coniro. Se iuvo como pruebos de su

porte los documentoles que ogregó juntomente con su demondo.
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3. Contestoción de demondo. Procticodos qLe fueron los

emplozomientos de ley, medionie cuto de fecho treinto de junio

de dos mil veintitrés, se tuvo o los outoridodes demor,dodos,

dondo coniestociÓn en tiempo y formo, se mondÓ dor visto o lo

porte Ocioro pOro que monifestorÓ lo que c su derecho

correspondiero, osimismo se le concediÓ el término de cuirce díos

poro omplior su demcrdo.

4. Desohogo de visto Medionte outo de fecho d,eciocho de

ogosto de dos mil l,eintitrés, se tuvo por desohogodo lo visto que

se le mondÓ dor o lo demondonle, respecto de io contestociÓn

de demondo.

5. Amplioción de demondo. Por escrito presentodc en lo Oficiolío

de Portes de lo Solo de lnstrucción, en fecho cinco de s'epiiembre

de dos mil veintitrés, lo demondonle, omplió su Cemondo, por

cuonto o los fundomentos y motivos de lo contestociÓn negotivo

ficto.

AmpliociÓn de demondo que fue odmitido por ocuerdc ce fecho

seis de septiembre de dos rr^,il veintitrés, en el CUOI se ordenó

emplozor o los outoridodes Cemondodos, poro que dieron

contestociÓn o lo mismc, en el iérr^nino legol.

ó. Coniestoción o lo omplioción de demqndq. Por ccuerdo de

fecho seis de octubre de dos mil veintitrés, se 'uvc o los

demondodos dondo contestociÓn o lo demondo, dcndo visto o

lo octoro, poro que, dentro del plozo de tres díos desohogoro lo

MISMO

7. Aperturo deljuicio o pruebq. Atendiendo o lo onterior, n-redionte

outo de fecho diecinueve de octubre de dos mil veintitrés, se tuvo

o lo octoro desohogondo lo visto ordenodo en el CUto que

ontecede.

Y en ese mismo outo, por osípermiiirlo el estodo procesol deljuicio,
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se ordenó obrir el juicio o pruebo, concediendo q los pories un

término común, de cinco díos poro ofrecer los que estimorón
periinenies.

8. Pruebos. El quince de noviembre de dos milveintitrés, se tuvo por
perdido el derecho de los portes poro ofrecer pruebos, por no

hocerlo dentro del plozo otorgodo poro ese efecto; y por permiiirlo

el esiodo procesol, se señoló fecho poro el desohogo de lo

Audiencio de Ley correspondiente.

9. Audiencio de pruebos y olegotos. El dío veiniiirés de enero de
dos mil veinlicuotro, tuvo verificotivo lo oudiencio de pruebos y
olegotos, referido en el punto que oniecede.

10. Seniencio. con fecho veintidós de moyo del oño dos mil

veiniicuotro se emitió lo sentencic definitivo, lo cuol se decloró lo
configuroción de lo nego'fivo ficto, pero se decloró lo legolidod de
los prestociones relocionodos con lo seguridod socioly del instiiuio

de crédito, y se condenó o continuor oiorgondo lo otención
médico o lo demondonte y o sus beneficiorios, osí como el pogo

de los prestociones consisientes en primo de ontigüedod,
vccociones, primo vococionol, oguinoldo y oporiociones

descontodos duronte el periodo comprendido del ló de octubre
del 2014 ol l5 de morzo de 2019.

11.- lmpugnoción. lnconforme con lo seniencio, lo demondonte

promovió Juicio de Amporo Directo, mismo que quedó rodicodo

en el Tercer Tribuncl Colegiodo en Moterios Penol y Administrotivo

del Decimoctovo Circuito, bojo el número de expediente

 en el cuol, por sentencio dictodo en sesión de fecho

veintinueve de moyo de dos mil veinticinco, se concedió el

omporo y protección de lo justicio federol o lo quejoso, poro el

efecfo de que:

l. El Pleno del Tribunql de Jusficro Administrqtivq,

con residencio en esfo ciudod, deje
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insubsisfenle Io senlencio reclomoda

pronunciodo el veinfidós de moyo de dos mil

veinlicuolro, en el iuicio de nulidqd

TJA/2"5/Il9/2023 de su índice.

2. En su lugor, reifere los ospecfos que no son

moleria de Io profección consfifucicnol, en

reloción con la procedencio de io presfoción

idenfii'icodo con el numeral I0 de lo demondq

de nutidod, en torno ol pago del finiquilo

inlegrodo por Ia prima de antigÜedad,

vocociones, primo vocacionol y oguinoldo.

3. Esfoblezco que o lo persono iubilodo se le

debió otorgar el grodo inmediofo superior,

puesfo gue no es un requisifo pcro Io

procedencio de dicho prerrogativa

confemptodo en el orlículo 295 del Reglomenfo

del Servicio Profesionol de Carrero Policiql para

el Municipio de Jiufepec, Morelos gue pidiero el

rango relolivo cuando solicifó lo pensión,

guedondo ocredilado gue la personq

demondonle en el cargo que onfes ocupó

reunió uno ontigÜedod maYor o cinco oños y

pidió to pensión con mós de fres meses de

onlicipoción o su seporoción, según se

desprende como un hecho nolorio del dicfomen

de pensión publicodo en el Periódico Oficíol

Tierro y Liberlod del Esfodo de Morelos, que fue

susfenfo del escrifo de lo solicifud que originó lo

negotivo ficlo.

4. Con plenifud de iurisdicción, deferrnine el

cqrgo inmedialo superior gue correspondo de

ocuerdo con el escolofón, realizqndo Io
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actuqlizqción de lo cuotq de pensión y del
oguinoldo respecfivo, condenondo a los

outoridodes demondodos ol pogo retroqcfivo
' de los diferencios que resulfen.

5. Con plenilud de jurisdicción, ofendiendo o /os

orgumentos esfoblecidos en esfo ejecutoria,
exomine lodos los plonfeomienfos de lopersono
demqndonte confenidos en lo demondo de
nulidqd y en Iq omplioción en forno o lo
procedencio o no de lo inscripción onfe el
lnstituto Mexícqno del seguro sociol o et tnstituto

de Seguridod y Seryicios Socioles de los

Trabajadores del Esfodo, por lodo el fiempo que

duró lq relación de frobojo y octualmenfe como
personq jubiloda.

En el entendimienfo de que debe analizar fodos

los plonf eomienfos de lo enjuicionte y,

porficularmente, hqcer el pronunciqmiento en el

senfido de o portir de cuóndo exisfjó o no lo
obligoción de inscribirlq anle un organismo de
seguridod sociol, como une prerrogotivo

legolmenfe esfoblecido en los leyes que rigen o

lo persono policío conforme el qrtículo 123,

aporfado B, frqcción Xill de lq Conslitución

Políticq de los Esfodos Unidos Mexicqnos,

sopesondo si Io otención médics o frovés de

clínicqs particulores es o no suficienfe para

ogotor de manera integrol el derecho o lo
seguridod sociol, porque lo enjuicionte

cuesfionó que dicho seryicio sólo es

complemenfario y no cubre ef derec ho humono

reclomodo.

b.
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Lo anlerior, pQrQ deferminor si lot; ouloridodes

enjuíciodos incurrieron o no en un

incumplimienfo gue se debo sclncionor con

independencio de que nunca lo ínscríbieron o

que no exisfe ningÚn convenio Y, en su coso, si

es o no procedenle un cumplimt'enfo suslifufo

como lo demondó to persono eniuicionfe en lo

demondo de nutidod,lomondo como bose que

lo person o iubiladd orgumentó que e! derecho

a lo seguridod sociql es irrenunciqble e

imprescriplibte, por lo gue su proc'edencio dice

no puede esfor sujefo o Io conduclo conlumaz

de los autoridades demqndodos que originaron

lo omisión, debiendo opreciar lo resuelfo por la

Segundo Solq de lo Supremo Co¡fe de Jusficio

de lo Noción en el amparo en revisión 5368/2018

donde Io impelronte orgumenfo fu e onalizqdo lo

aplicación del crilerio iurisprudencicl Cel 'Alfo

Tribunol.

ó. Con plenifud de jurisdícción, resue/vo si es o

no procedenle lq inscripción de manera

relrooclivo por fodo el fiempo que duró lo

relqción odminisfrqtivc: con lo policío onfe el

tnsliluto de Crédito para los lrobojodores ol

Servicio del Gobierno del Esfodo Ce lt'lorelos, sin

que el tribunol odminisfrolivo puedo agrovar lo

sifuoción de lo persono quejoso, que obfuvo el

reconocimienfo de lo ínscripció r, pcr un lopso

dísfinfo y Ia condeno o lo devolución de los

aporlociones que se hicíeron qnfe vn insfifufo

diferenfe.
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7. Con plenifud de jurisdicción lleye o cobo e/
esfudio plonteodo por Io person o enjuicianfe en

torno o que el pogo de /os yoles de despenso
gue fue reconocido por los ouforidodes

demqndqdos que se llevó q cobo de monero
permqnenfe mediqnte lo empreso o frqyés de
monedero elecfrónico, formq o no porte del
sqlorio gue se debe tomqr en considerqción
para determinqr lo cuotq de pensió n conforme
Ios qrtículos 24 y 28 de Io Ley de presfociones de
Seguridod Sociol de lqs tnstituciones po/icioles y

de Procurqción de Jusficio de/ Sisfemo Esfofol de

Seguridod Público, osícomo el numerol35 de lo
Ley delServicio Civil del Esfodo de Morelos.

Lo qnferior, dejondo de consjdero r que lq
persono enjuiciodo pidió que se hicierq el pogo

como si se froforo de uno trobojqdoro en qctivo,

pues, es cierto que pidió el pogo de dicha
percepción con el fin de que fuerq exomjnodo
si procede o no inlegrorlo como porfe de Io
cuoto de pensión lo gue no fue materiq de

onólisis, por Io que si es o no uno persono sujefo

de fo /ey, se tornq irrelevqnte conforme lo lifjs
planleoda por los porfes.

'12. cumplímiento o ejecutorio. por ocuerdo de fecho cinco de
junio de dos mil veiniicinco, se dejó insubsisiente lo sentencio

impugnodo,y por ocuerdo de fecho seis del mismo mes y oño, se

turnoron los oulos poro dor cumplimienio exocto o lo ejecuforio

de omporo, Io que se hoce en iérminos de los siguientes:

CONSIDERANDOS
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l.-Compefencio. Este lribunol en Pleno es competente poro



conocer y resolver el presenle osun;o, en términos de lo dispuesto

por los ortículos lló frocción V de lo Constitución Fe dercl; 109 bis

de lo constituciÓn Loccl; l, 3, 7 , 84, Bó, 89 y demÓs relotivos y

oplicobles de lo Ley de Justicio Administrotivo del estodc de

Morelos; l, 4, 16, lB, inciso B), frocciÓn ll, inciso c) cle lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio .Administrotivo del estoCo de

Morelos.

ll.-Fijoción del octo impugnodo. En términos de lo di:;puestc por el

ortículo Bó de lo Ley de lo Ley de Justicio Administrotivo cel estodo

de Morelos, se procede o hocer lo fijociÓn cloro y ¡:reciso de los

puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, lo Octorq señoló como octo irnpugnodo lo

siguiente:

"Lo ccnsfifuye /o respuesto negofivo fictc, onfe e/

si/encio de /o auf oridad, al no dor confe:;loción escrifo

o mi pefición presenfodo onle e//os e/ dío 2/ de

ocf ubre de 2022." (sicl

Lo existencio del ccto reclomodo, se encuentro debidomente

ocreditodo con originol del escrito, presenlodo por lo

demondonte onte el Ayuntomierto, Presidencio Municipol,

Dirección de Recursos Humonos y Oficiolío Moy'or, lodos del

Municipio de Jiutepec, Morelos,-el dío diecinueve y velnti.;no de

octubre del oño dos mil veinticÓs, medionte los cucles, solicitÓ

entre otros cosos le fueron entregodos copio cerlificcdo Ce los

movimientos ofiliotcrios onte el lnstituto Mexicono de lseguro Sociol

y/o lnstituto de Seguridod y Servicios Socioles de los Trobojodores

del Estodo, los em,siones bimestrcles y nnensuoles del pogo de los

cuotos obrero potronoles, onte esos instituciones, csí como de los

documentos que ocrediten que duronte el tiempo que curÓ lo

reloción odministrotivo estuvo Codo de olto onte el lnstituto de

Crédito poro los Trcbojodores ol Servicio del Gobiernc del estodo
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de Morelos, o en su defecto ro devorución de ros cuotos,
documenioles o ros que se les concede volor probotorio en
términos de lo dispuesto por los ortículos 437 fracción ll, 4ga y 4g1

del código Procesol civil del Estodo de Morelos, de oplicoción
supletorio o lo Ley de Justicio Administrotivo der Estodo de Moreros.

Lo cnierior, sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod del mismo,
que de resultor procedente su onólisis, se obordoró en el copítuio
correspondiente de lo presente seniencio.

Ill.- cousoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor esie
punto. es de precisor que, los ccusoles de improcedencio por ser
de orden público, deben onolizorse preferentemente los oleguen
o no los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el
oriículo 3/ porie ín finei de lo Ley de lo moterio, en concordoncio
con lo estoblecido en el siguiente criterio jurisprudencicl de
oplicoción onólogo, cuyo rubro y texlo es del tenor siguienie:

IMPROCEDENCIA. ESIUDIO PREFERENCIAL DE ¿AS

CAUSATES PREY/SIAS EN ET ARTíCULO 73 DE LA LEY DE

AMPARO.2

De conformtdad con lo drspueslo en e/ útfimo pórrafo

del orfículo 73 de /o Ley de Amparo /os couso/es de
improcedencío deben ser exominodos de oficio y
debe obordorse en cuo/quierinsionclo en que eljuicio
se encuenfre; de tql monerq que si en /o reyisión se

odyierfe que exisfen olros cousos de esfudio

preferente o lo invocodq por el Juez para sobreseer,

hqbrón de qnolizqrse, sin ofender rqzonomiento

olguno expresodo por el recurrenfe. Esfo es osí porque

si bien e/ arfículo 73 prevé diversos cousos de

improcedencio y fodas e//os conducen o decrefor el

I Arlículo 37.- (...) EI Tribunol deberó onqlizor de oficio si concurre olguno cousol de improcedencio
de los señolodos en este orlículo, y en su coso, decrelor el sobreseimienlo del juicio respeciivo.: Jurisprudencio, Noveno époco, Insfonc¡o: Primero Solo, Fuenle: Semonorio Judiciol de lo
Federoción y su Goceio, Tomo: lX, Enero de i999, Pógino: 13.
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sobreseimienfo en e/ iuicio, sin anolízar el fondo de/

osunfo, de enlre eilos exisf en algunos cL'Jyo orden de

ímportoncio omerif o que se esludien d= f orma

preferente. tJna de esfos cousos es /o inocsertancia al

principio de definifividad que rige en e/ 'uicio de

garanfías, porque si, efectivomenfe, no se ofendió a

ese princ ipio, Ia acción en si mismo es impro:edente'

pues se enliende que no es ésfe e/ rnomerfo de

ejercifarla; y ta actuolizoción de esle mofivo co,rduce

o/ sobreseimienfo fofa! en e/ iuicio. As[ si et Juez de

Dislriio para sobresee r olendiÓ o /o couso/ propuesto

por /os responsob/es en e/ senfido de que sa ccnsinlió

ta tey reclomodo y, por su porte, consideró de oficio

que respecfo de /os,'esfontes oclos había cejodo de

exisfir su obielo o moierio; pero en revisión se o,Jvíerie

que exisfe olro de estudio prefere nf e (noSservoncio

ot principio de deiinitividod) que dtría lugar al

sobreseimiento fofal en e/ iuicio Y qL)e, por ello'

resulfaríon inofendib/es /os ogrovios gu3 se hubieren

hecho voler, lo procedenfe es invocor fol rnotivo de

sobreseim ienf o y con bose en él confirmar la

senlencio, aun cucndo por diversos rr'ofi'¿os' al

susfenfod o por elreferido Juez de Disfrifo'

El énfosis es proPio

Los outoridodes demondodos, no hicieron voler cousos de

improcedencio, odemÓs este Tribunol Pleno, pOrO reso ver sobre lo

octuolizoción o no de lo resoiuciÓn negotivo ficto, no puede

sustentorse en cousos de improcedencio deljuicio.

Sirve de opoyo ol onterior rozonomiento lo sustentcdo por lo

Segundo Solo de lo Supremo Corte ie Justicio de lo t'lociÓn en lo

tesis de jurisprudencio nÚmero 2"1J.16512006, visibl= er lo pÓgino
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202 del semonorio Judicior de lo Federoción y su Goceto,
correspondienfe o lo Noveno Époco de rubro y lexio siguienies:

NEGATIVA FICTA. EI. IR'BUNAL FEDERAL DE JUSI'C'A

F/SCAI. Y ADMINISIRAflYA NO PUEDE APOYARSE EN

C,4USAS DE IMPROCEDENC/ A PARA RESOLYERTA.

En virf ud de que Io lifis propuesf o atTribunol Federolde
Justicio Fisco/ y Adminisfrafivo con mofivo de lo

inlerposlción delmedio de defenso contro la negafiva
f tcfa a que se refiere el orfículo 37 delCódigo Fisco/de

Io Federación, se cenfro en e/ femo de fondo relafivo

a la pefición del parficulor y o su deneg ación fócifo
por parf e de /o ouf oridad, se concluye que al resolver,

el mencionodo Tribunal no puede olender o

cuesfiones proceso/es poro desechor ese medio de

defenso, sino que debe exominar /os lemos Ce fondo

sobre /os que verso Ia negafiva ficfa pora dec/oror su

validez o invalidez. Confrodicción de iesis gl /2OOó-SS.

Enfre /os susfenfodos por e/ Segundo Tribunot

Colegiodo en Mcteria Civit del fercer Circurfo y el

Tercer Tribunal Co/egiodo en Maferia Adminisfrofivo

del Pilmer Circuifo.27 de ocf ubre de 200ó. Moyorío de

fres vofos. Ausenfe: Jucn Díoz Romero. Disidenfe:

Genaro David Góngoro Pimentel. Ponenfe: Sergio

So/vodor Aguirre Anguiono. Secreforio: Eduardo

De/godo Durón. fesis de jurisprudencio lóS/200ó.

Aprobada por /o Segundo So/o de esfe AIfo Tribunal,

en seslón privodo del veinfidós de novtembre de dos

mil seis. No. Regisfro: 173,738, Jurisprudencia,

Moferia(s): Adminisfrativo, Noveno Época, /nsfoncio:

Segundo So/o, Fuenfe: Semonorio Judiciol de Ia

Federoción y su Gocefo, XXIV, diciembre de 200ó,

Iesis: 2a. I J. I ó5 1200ó, Pógina: 202.
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En ese sentido, se cebe entror ol fondo del presente osunto, por lo

que, se procederÓ ol onÓlisis de lo con-roversio plo'rtecdo en los

términos que se expondrÓn mÓs odelcnte.

lV.-Anólisis sobre lo configuroción de lo negotivo fictq. El ortículo

1B oportodo B) frocciÓn ll inciso b) de lo Ley OrgÓnico ,l=l Tribunol

de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos oplicoble ol

presente osunto, estoblece que este Tribunol eS CorTrpef =nte 
poro

conocer de "Los i,-,ricios que se prornuevon contrc /o ¡esoluciÓn

negativa ficfo reco ído a uno insfoncio o pefición de un porficular".

Bien, debe entenderse que, se configuro lo resoluciÓn negotivo

ficto cuondo los outoridodes estotoles o muni:ipoles o sus

orgonismos descentrolizodos, no den respuesto o L,no peticiÓn o

instoncio de un porliculor en el térrnino que lo Ley señol=.

Poro ello, se requiere que se octuolicen los siguiente,s supuestos:

o) Qu'e se formule uno instoncio o petición onte lo outoridod

respectivo.

b) Que tronscurro el plozo que los leyes o reglomentos op icobles

señolen poro que os cutoridodes estén en optitud cje crntestor lo

instoncio, solicitud o peticiÓn; Y,

c) Que, duronte ese plozo, lo outoridod o^nitc producir

contestoción expreso o lo instoncío, solicitud Cr p,eticiÓn del

porticulor.

En ese sentido, esfe Tribunol Pleno, considero qLre, en el coso

porticulor, se encJentron sotisfechos los requisitos por,: decloror

que se ho configurodo lo resolución negotivo ficto.

El primer requis fo, se encuentro sotisfecho, y'3 que, lo

demondonte, en su escrito iniciol de demondo e¡hiciÓ el escrito

de petición presentodo en fechos 19 y 21 de octubre de 2022,

visible o fojo I I o 13, de oufos, onte los outoridode:; demondodos

12
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Presidencio Municipol, Dirección de Recursos Humonos y oficiolío
Moyor, todos el Municipio de Jiutepec, Morelos, documentol o lo
cuol se le concede volor probotorio en términos de lo dispuesto
por los oriículos 437 fracción il, 4gOv 491 del Código procesol Civil

del Estodo de Morelos, de oplicoción supletorio o lo Ley de Jusiicio

Administrotivo del Eslodo de Morelos.

El segundo requisito iombién se encuentro sotisfecho, yo que el

escriio petitorio fue presentodo los díos 1g y 2l de octubre de 2022,

en tonto que lo demondo fue preseniodo er dío 3l de moyo de
2023, es decir, trcnscurrieron en exceso mós de cuotro meses, sin

que lo outoridod demondodc hoyo dodo contestoción o su

petición, como esiobo obligodo.

El tercer elemento, tombién se encueniro soiisfecho, yo que lo

demondodo, omitió dor respuesto q lo demondonie, pues, no

exhibió documento olguno con el cuor se hoyo ocreditodo lo

controrio.

El ortículo 4, fracción lX, de lo Ley de procedimiento Adminisirotivo

poro el Esiodo de Morelos, esioblece lo que se entiende por lo
figuro de negotivo ficto:

/X.- Negofiva Ficfa. - Figuro jurídica por virfud de /o cuor, ante ro

omisión de /o auforidad de emitir uno resolución de monero

expreso, denfro de /os plazos previslos por esio Ley o /os

ordenamienios jurídicos op/icobles o/ coso concrefo, se enfiende

que se resue/ve /o so/icifodo por e/inleresodo, en senlido negafivo.

Lo SCJN, respecio o lo figurc de negotivo ficto ho expuesio lo

siguiente: 'En efecto, ionto lc negotivo ficto, como lo ofirmotivo

ficio, se enclovon en el ómbito de los relociones odministrotivos

que surgen entre los gobernodos y olgunos órgonos de lo

odministrcción público; en esencio, por disposición legol, consisten

en que ol silencio odministrotivo, es decir, o lc conducto omiso en

que incurre uno ouioridod odministrotivo cuondo no contesto uno

\
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petición que le formulon los odministrodos, se le ct-ibuye uno

resolución en ciert: sentido, que perm'te su impugnoción en los

iérminos legoles conducentes; ol respecto, en ejecutcrio emiiido

por lo Segundo Sol,: de lo Suprenro Corte de .Justicio de lo l'.lociÓn,

ol resolver lo controdicciÓn lBl9B, se explico lo siguierte: "El silencio

de lo odministrocion pÚblico implico, como su propio nornbre lo

indico, lo octilud cmiso que guordc uno outoridod odministrotivo

onte uno solicitud o peticiÓn que le hizo un poriiculcr. En

ocosiones, onte lc ousencio de uno voluntod odminisfrotivo

expreso, lo ley sustituye por sí mismo eso volunt,:d inexistente

presumiendo que, o ciertos efectos, dicho vo uniod se ho

producido con un :ontenido, bien negotivo o desestimotorio, bien

positivo o ofirmotivo. (Gorcío de Enterrío, Eduordo y Tomos-RomÓn

Fernóndez, Curso Ce Derecho A.dministrotivo, tomo l, Ed. Civitos,

Modrid, 1996.

Atendiendo o lo onterior, es que se considero que, en el coso

porticulor, s€ ha configurodo lo resolución negotivo ficto

reclqmodo por lq demondonte, pues lq outoridod demqndodo no

ocrediió, hober dodo respuesto o lo petición de lo demondonte.

V.-. Estudio sobre lo legolidod o ilegolidod de lo resolución

negotivq ficto. Como se indicó onteriormente, se encuentro

ocreditodo lo resoluciÓn negOfi'/o ficto, corresponde ohoro

determinor si eso r3soluciÓn negoti'ro ficto es legol rl es ilegol.

En ese Contexto, este Tribunol Pleno, considero que, Onolizodos los

rozones de impugnociÓn, se decloror lo ilegolidod cle l,: res.olución

negotivo ficto, pues, los outorido,Ces demondrdos estobon

obligodos o fund:r y motivor lo mismo, o bien clcreditor en el

procedimiento lo justificociÓn que tuvieron pors regor o lo

demondonte lo solicitodo.

Vl. Estudio de los prefensiones: Los pretensiones se onCIlizorÓn o lo

luz de lo couso de pedir, y sobre lo b':se de los lineomientcs de lo

14
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senfencio que se cumplimento, por lo que, lo porte demondonte,
reclomo

l.- se decrefe lo nulidsd lisa y llonq de lo resolución negotivo ficfq
relacionado con la petición de fech q 2l de octubre de 2023.

Esto pretensión resultq procedente, y en consecuencio con
fundomento en lo dispuesto por el ortículo 4, frocción ll, de lo Ley
de Justicio Administrotivo se decloro lo nulidod liso y llono de lo
mismo, por hober sido ocreditodo su ilegolidod.

2.' Lo entrego de copios cerlificodos de sus movimientos
ofiliotorios que se hoyon reqlizodo onte el lnstituto Mexicono del
Seguro Sociol o qnie el lnstituto de seguridod y servicios socioles
de los Trobojodores del Estodo, osí como los emisiones bimestroles
o mensucrles del pogo de cuotos obrero-potronoles que se hqn
hecho onte esos instituciones, por todo el tiempo que prestó su

servicio poro el Ayuniomienio de Jiutepec, Morelos.

3.- Pqro el cc¡so de que los outoridodes demqndodqs, no me
hoyon dodo de qlto onte ninguno de los institutos de seguridod
sociol, se ordene lo insciipción onte los mismos que elijo, de formq
retrooctivo por todo el tiempo que prestó sus servicios.

4.' se inscribo o lo demondonte onle el lnstituto Mexicono del
seguro sociol o onte el lnstituto de seguridod y servicios socioles

d ellos Trobojodores del Estodo, y o otorgorle lq prestoción de

formo permonente.

Los prestociones reclomodos con los números que onteceden,
resulton procedentes.

Lo procedenle de los mismos esiribo porque, lo primero y tercero

razón de impugnoción de lo omplioción Oe demondo, son

fundodos.
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Loonterioresosí,y'lquelodemondonte,refiereenesosrozones

que, ,,...1o señolcdo por /os auforidades resu/fo ilegol, porque la

segur¡dod socio/ busco e/ bieneslor de /os miembros t1e seguridod,

resguordóndo/es de /os riesgos que puedan poner en pe/igro su

subsisfencia (involidez, muerta, enfermedodes, riesgtl de frobaio,)

de mone ra fal que dicho presfoción se debe presfor por foCc la

relación lobora!, Y por etlo, Io AIFNC/ÓN medicQ lUe presfo e/

Ayuntomienfo (ta privodo), no cumple o cobalidod e/ obielivo de

lo Seguridod Socio/...

Que ero obtigaciÓn de los ouforidcCes demondod:s Jeferminor

/os imporfes de /os cuofos obrero pafronales osí lcrs cosos. si /o

suscrilo no pague dichos cuolos ienemos que son conduclos

impufabtes so/omenfe o /os demondodos ello no iuslificaría que se

me negora miderecho o /o seguridacl socio/..'"

En efecto, el ortículo 54 de lo Ley del Servicio Civil de lstodo de

Morelos, contemglo como derecho de todos los empleodos

públicos en moterlo de seguridod sociol, lo ofiliociÓn al lnstituto

Mexicono del Seguro Sociol o ol lnstrtuto de Seguriclocl y Servicios

socioles de los Trobojodores del Estodo'

Asímismo, los ortículos I 05 y 1Oó oe lo Ley del Sistemcl cie Seguridod

Público del Estodc de Morelos, estoblecen que los =lementos

gozorón de los mismos derechos que como mínimo:;e disponen en

lo Ley del Servicio civil del Estodo de Morel:s, y que se

proporcionorÓ un régimen complementorio de seguriclod sociol,

resulto cloro lo obligociÓn que lcs outoridodes demondodos

teníon de inscribirl,: onte un orgonismo de seguridoC so:iol.

Por lo tonto. es insuficiente lo orgumentodo por k:s ':utoridodes

demondodos ol contestor lo demondo, el hecho ce que no

tengon celebrodo un convenio con olgÚn instituto d: seguridod

sociol, pues, eso omisiÓn no puede ser en perjuicio Ce los

trobojodores.
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Por ofro porte, o portir del veintiirés de enero de dos mil coiorce,
el oriículo 4, frocción I de lo Ley de prestociones de seguridod
Sociol de los lnstituciones Policicles y de Procuroción de Justicio del
Sistemo Estotol de seguridod público, contempló el derecho o lo
seguridod socior onie er rnstiiuto Mexicono der Seguro socior o el
lnstiiuto de seguridod y servicios socioles de los Trobojodores del
Estodos.

Asímismo, el ortículo z5 de lo Ley del sistemo Integrol de Seguridod
Público del Estodo de Moreros estobleció en fovor de los personos
policíos el derecho o que fueron inscriios en el lnstiiuio Mexicono
del Seguro sociol o en er rnstituio de seguridod y servicios socioies
de los Trobojodores del Estqdo y en el oriículo t0ó de dicho
ordenomiento legol se dispuso lo exisiencio de los sislemos
complementorios de seguridod sociol.

Amén de que, er hecho de que ros outoridodes municipores
brindoron otención médicc privodo, no los exime de dor de olto o
lo demondonie en un régimen de seguridod sociol, porque se

troto de un derecho humono f uielodo consf itucionol y

convencionolmente, sin que este derecho seo posible sustituirlo
por el sisfemo complementorio de seguridod sociol que los policíos
tienen en su fovor.

Por lo tonio, de los ortículos tronscritos, se desprende el derecho
de los elementos de seguridod público y sus dependienies
económicos o gozor de los servicios de seguridod sociol que estó

o corgo de los poderes del Estodo y sus municipios. De ohí, que o
pesor de que en lo especie los demondodos hoyon brindodo los

servicios de solud o lo demondonte y o sus beneficiorios o trovés

de uno institución privodo, no se encuenircn exentos de observor

Io normo y hocer efeciivo su contenido medionte lo incorporoción

de Io octoro ol régimen obligotorio de un lnstiiuto de Seguridod

Sociol, o fin de gorontizcrles ese derecho humono.
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pues, los outoridodes demondodos teníon lo obligoc:iórr de l^ocer

lo inscripciÓn respectivo yo fuero por mondoto de lo Lev del

Servicio Civil o por o existencio de lc Ley del Sistenno lrtegr':l de

Seguridcd PÚblico ,Jel Estodo de Morelos, de ohí que, no 'esulto

legol que los outoridodes demondodos orgumentoron que no

estobo vigente lo Ley de Prestociones de Seguridoc Sociol de los

lnstituciones Policicles y de Procuroción de Justicio cel Sislemo

Estotol de Seguridod PÚblico.

por lo onterior, y tombién siguiendo los lineon'lertos de lo

elecutorio de omporo que se cumple, es.le Tribunol Pleno,

determino procedentes, los prestocior^,es oquí onolizodos, y en

Consecuencio, se condeno o los ouloridodes demondodos o:

1. Entregor o lq demqndqnte copio certificodo de los movimientos

ofiliqtorios onte el lnstituto Mexicono del Seguro Sociol o el lnstituto

de Seguridod y Servicios Socioles de los Trobojodores del Estodo,

osí como de los emisiones del pogo de los cuolos obrero-

potronoles, por todo el tiempo que prestó sus servicios poro los

outoridqdes demondqdos.

2. En el supuesto de que no se hicierq esto inscripción, se ordeno

o los outoridodes enjuiciodos o que lo inscribon ce mqnero

retrooctivq o lo demondqnte, por todo el tiempo que prestó sus

servicios, en el orgonismo de seguridod sociql que éstos eiijon, y

que continÚen con ese derecho de monero permorente.

Lo onterior tomordo en considerociÓn que, eS urO prerrcgotivo

legolmente estoblecido en los leyes que rigen o lo ¡lersono policÍo

conforme el ortículo 123, oPortodo

ConstituciÓn Político de los Estodos

B, frocciÓn Xlll de Io

inscripción o un instituto de seguridod sociol, sin que, el hecho de

hober recibido otención medico porticulor, seo suficier't= poro

cubrir de monero iniegrol sopesondo si lo otenciÓn mádico o

trovés de clínicos porticulores es o no suficiente poro ogotor de

Unidos Mexiconos, su

1B
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monero integrol los seguros que cubren los leyes que rigen esos
instiiutos

Ahoro bien, Io condeno que se reolizo por todo eltiempo que duró
lo reloción de irobojo, estribo en que, lo demondonte tenío
derecho o esfos prestociones desde que ingresó o lcboror. en
otención o que, se encontrobo vigente lo Ley del servicio civil del
estodo de Morelos.

Ahoro bien, poro el supuesio de que los outoridodes en ejecución
de sentencio, ocrediien lo imposibilidod moteriol y jurídico poro
dor cumplimienio o lo presenie sentencio; y dodo que, en términos
de lo que estoblece el oriículo 9i, de lo Ley de Justicio
Administrotivo del estodo de Morelos, ningún expedienie podró
orchivorse sin que se hoyo cumplido debidomente lo sentencio. se

ordenq lo operfuro del incidente de cumplimienio sustituto.

ob el A ie ond dostó

L
r.r

\i

\

to
N
a\ oo tn esfon nie be s

nes UT iql

qutrurqtc q, medicom entos. rehobi ción v todo lo necesorio ooro
su solud, como ho ohoro lo o reolizodo en tonto se do
cumplimie nto q lo presente sentenc io.

5.- to entrego de copio cerlificqdo de ros documenfo/es que
qcrediten que ol demqndonfe esfuyo dodo de c,tfo qnfe el tnstituto

de crédito para los Trabajodores ql servjcio del Gobierno del

esfodo de Morelos, y para el coso de que no se puedon

enlregorlos, se inscribo onfe el mismo de forma retrooctiva por

todo eltiempo que duro lo relación de trobajo.

Anolizodo lo rozón de impugnoción hecho voler en lo omplioción

de demondo, relccionodo con esto prestoción, este Tribunol

Pleno, considero que lo mismo es fundodo.

no

Lo fundodo, esiribo por lo siguiente



Los ortículos 4, frocciÓn ll, 5 y 27 de lc Ley de Prestccio

Seguridod Sociol de los lnstituciones Policioles y de Procuro

Justicio del Sistemc Estotol de Seguridod PÚblico, o lo lit

dicton:

A,rfículo 4.- A los sulefos de /o presenfe

férminos de Io misma, se /es ofo

s,g uien fes presfociones:

tl.- El occeso o crédilcs pora obfener v

Artículo 5.- Los presfociones, seguros y s

cifodos en e/ orfículo que onfecede, es

cargo de los respecfivos /nstifuciones C

Esfotoies o M unicip ales, y se cubrirón de

direcfo cuondo osí Procedo Y no seo

en oporfociones de los sujefos de /o Le

coso poro ios sisfemos principoles de

socio/ o frovés de /os /nsfifuciones q

codo coso proceda, to/es como e/

Mexicono de/ Seguro Socio/, e/ /nsti

ieguridod y Servicios Socio/es

Trobojadores de/Fsfodo, o eiinsfifufc de

?aro /os Troboiodores o/ Servicio de/

Ce/ Fsfodo de More/os, entre ofros.

Artícuto 27. Los suletos de /o Ley podrÓn

de /os servicios que brindo el/nsfifufo de

poro los Iroboiodores o/ Servicic' de/

de/ Fsfodo, quien oforgorÓ fodos /os fo

y promaveró con ios /nsfituciones Ob/i

Convenios de lncorPorocion nec

que puedon occeder efecfivomen

beneficios que otorgo.
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Por tonio, olendiendo o ro dispuesto en los normotividodes ontes
invocodos, osí como otendiendo o lo couso de pedir de lo
occiononte, es evidente que lo octoro fenío el derecho de
disfrutor de los servicios que brindo el lnsiituto de crédito poro los

Trobojodores ol Servicio del Gobierno del Estodo de Morelos
(ICTSGFM), prestoción que eniró en vigor o porlir del primer dic de
enero del oño dos mil quince, de conformidod con lo referido en
el Tronsitorio Segundo de ro Ley de prestociones de Seguridod
Sociol de los lnstituciones Policioles y de Procuroción de Justicio del
Sislemo Estoiol de Seguridod público.

En ese orden de ideos, se preciso que elderecho de lo octoro poro
disfrutor de los servicios que brindo el lnstituto de crédito poro los

Trobojodores ol servicio del Gobierno del Esiodo de Morelos
(IcTSGEM), entró en vigor o portir del primer dío de enero del oño
dos mil quince, de conformidod con lo referido en el Tronsitorio

Segundo de lo Ley de presiociones de seguridod Sociol de los

lnsfiluciones Policioles y de procuroción de Justicio del sistemo
Estotol de Seguridod público, de modo que o poriir de entonces
debe reolizorse lo condeno,y no por iodo el tiempo que duró Io
reloción de irobojo corno lo pretende lo demondonie.

En consecuencio, se condeno o ros outoridodes demondodos
únicomente poro que exhibon ros constoncios de los oportociones
reienidos ol demondonte, y, enterodos ol lnstituto de crédito de
los lrobojodores ol servicio del estodo de Morelos, o portir del uno

de enero de dos rrril quince, entre el octor y ros demondodos; y en

el coso de que no los hubieren reolizodo deberón hocer el pogo

correspondiente, únicomente por el periodo referido. y coniinúe

vigente dichc prestoción por el tiempo pensionorio.

En ese sentido, los demondodos, ol contestor lo demondo

monifestoron que, lo demondcnte estuvo inscri'fo onte el Insiituto de

crédito poro los Trobojodores ol Servicio del Gobierno de Jiulepec,

Morelos, y le fueron descontodos los siguienies contidodes:

L
1)

Y

Lo
ó.I

.!
=



Contidod

quincenolmente

cportodo

$il 9.0c

$ 1 3/.00

$ r 42.00

$ I 38.00

$ 147.00

Periodos quincencles

Del ló de octubre del 20.]4, ol

30 de junio de 2015

Del 01 de julio Cel 2015 ol 3l de

octubre de 201ó

Del 0l de noviembre del 2016

ol l5 de diciernbre de 20lB

Del ló de diciembre ol 3l de

diciembre de20lB

Del 0l de enero ol l5 de morzo

de 201 9

Sin emborgo, no obslonte que, por ese periodo lo dernondonte

estuvo inscrito en dicho instituto de crédito mur-icipo, ero

obligoción de los demondodos inscribirlo onte el lnstittt;o de

Crédito poro los Trobojodores crl Servicio del Gobierno del estodo

de Morelos.

Como se obse'vo, en el Estodo de Morelos y sus mtrnjciotos. es un

derecho de los trobojodores de bose y de los empleodcs pÚrlicos,

en moterio de seguridod sociol, ser ofiliodos ol lnstitr-.rto de Crédiio

poro los Trobojodores ol Servicio del Gobierno del Estodo de

Morelos. Cobe destocor que, en el supuesto de que r,o Se loyon

reolizodo los convenios respectivos, esto situociÓn no es

responsobilidod de lo octoro, por lo cuol, esto omisiÓn no debe

perjudicorlo; tompoco les beneficio o los o.-rioridodes

demondodos esto omisiÓn, porque no pueden olegor o su fovor

uno situociÓn que ellos mismos generoron, por lo tonto se reitero Io

condeno expresodo en pÓrrofos onteriores.

"6. Seo infegrcdo o mipensión lo prestoción de vo/es Ce despenso

o despenso fcmi/ior, de forma refroacfiva Ol mornenfo en que se

me oforgo rr,i pensión, por la canfidad de $1,480.00 (Un mil

cuolrocienfos ochenfo pesos 001100 m.n.), y hosfo que se dicte
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senlencio Cefinifiva en e/ presenfe juicio; qsí mismo solicifo que
esfo presf qción seo infegrodq o mipens ión de formo permanenfe.,,

A juicio de esie Tribunol pleno, esto presioción resulto procedente
por los siguienies considerociones.

El orliculo 28, de lo Ley de prestociones de Seguridod sociol de los

lnstituciones Policioles y de procuroción de Justicio del Sistemo

Estotol de Seguridod púbrico del Estodo de Morelos, estoblece
que, todos los sujefos de lo Ley tienen derecho o disfrutor de uno
despenso fomilior mensuol, cuyo monto nunco seró menor o siete
díos de solorio Mínimo Generol Vigente en lo Entidod,

Así, los outoridodes demcndodos, respecto o esto prestoción
monifestoron que, en términos de lo dispuesto por el ortículo l3l,
frccción lv, de lo consfitución político de los Estodos unidos
Mexiconos, no puede reolizor pogo olguno que no esté

comprendido en el ocuerdo pensionorio.

Que, los voles de despenso, no se encuentron previstos en el

solorio presupues'fol contenido en el onolítico de plozos del
Acuerdo por el que se opruebo er presupueslo de Egresos del
Municipio de Jiutepec, Estodo de Morelos.

Que, en el ocuerdo pensionorio, no se estobrece de formo expreso

que debo pogórsele o lo octoro los voles de despenso.

Que, onies de que cousoro bojo lo octoro por motivos jubilotorios,

le ero dispersodo en formo mensuol voles de despenso por lo
contidod de $1485.00 (Mil cuotrocientos ochento y cinco pesos

00/.l00 M N),en el monedero electrónico, o trovés de lo empreso

TOKA INTERNACIONAL, S.A.P.I. DE C.V., como lo demuestro con lo

copio certificodo del informe suscrito por lo C.  

, en su corócter de represenlonte legol de eso empreso, en

el cuol se describe el reporte de pogo por concepto de voles de

despenso y que fueron dispersodos ol monedero electrónico de lo

r-

t.)
N
c\
=



octoro; documentol que puede ser consultodo en lo pÓg'no OB de

outos, y o lo cuol se le concede volor probotorio plerro.

De lo onterior se desprende que, efec.tivomente, si b en lo

outoridod responsoble sostuvo que no es procedenie el pogo de

los voles de despenso, pues, o su porecer, lo persono jubilod: dejÓ

de ser uno persono sujeto de lo Ley de Prestociones le Segu-idod

Sociol de los lnstituciones Policioles y de ProcurociÓn de Justicio del

Sistemo Estotol de Seguridod PÚblico, lo ciertc es oLe lo

demondonte no pidió el pogo respectivo Como si se trotoro de

UnO persono en octivo Y tompcco como Ufl'l prestociÓn

OUiónomO que se debo pogor con independencic de su cuoto

pensionorio.

Esto es, lo demondonte pidiÓ que el pogo de los voles de

despenso fuero integrodo O sU pensiÓn como unO percepciÓn que

recibió de monero pernnonente durcnte el tiempo c¡ue estuvo en

octivo, no que le fuero pogodg de monero OUtÓnonO, Sinc Como

porte del numerorio que se debe integror en su cuofg de

jubiloción, porque se trotobo de uno percepcrón cue recibió

duronte lo reloción odministrotivo con los outoridodes enjuiciodos,

lo cuol es Cierto Se desprende que lo percibío de nonero 'egulor

conforme los pruebos documentoles onexodOS pf,r los

outoridodes eniuiciodos visibles en los fojos 68 a 70 cle outos.

Por ello, conforme el ortículo 24 de lo Ley de Pr':stociones de

Seguridod Sociol de los lnstituciones Policioles y de ProcurociÓn de

Justicio del Sistemo Estotol de Seguridod PÚblico, <true estoblece

,,.,./os pensiones se infegrorÓn por el salor¡o, /os prt:sfocio,r=s, /os

osignociones y /o compensoción de fin de oño o ogluinoldo'.

Luego, si o lo demondonte le ero pogodo esto prestociÓn, lo

contidod de $1,485.00 (Mil cuotrocientos ochento y ci-tco pesos

oo/loo M.N), ol monnenlo de dorlo de bojo corno octivo; es decir,

o portir del dío once de octubre de dos mil veinlidos, por esos
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meses de octubre o diciembre de dos mirveintidós, ros outoridodes
demondodos, deberón integror o lo pensión eso coniidod.

Ahoro bien, poro el oño 2023, los outoridodes demondodos
deberón integror o lo pensión de lo demondonte, de monero
mensuol lo contidod de gl,4B5.oo {Mil cuotrocienios ochento y
cinco pesos 00/100 M.N), por ser superior o siete solorios mínimos y

ero un derecho odquirido.

Porc, los oños 2024, 2o2s y siguientes, los outoridodes
demondodos, deberón iniegror o lo pensión de lo demondonte,
lo contidod que resulte a razón de siete solorios mínimos vigentes
en codo uno de esos oños. Ello en oiención o que, en términos de
lo esioblecido en lo Ley ontes mencionodo, lo despenso fomilior
no deberó ser menor o siete solorios mínimos vigentes.

Por lo tonto, en ejecución de sentencio, lqs qutoridqdes

demqndodos, deberón qcreditor hober pogodo o pogor o lo
demondonte:

o) Lo contidod de g4,45s.oo (cuotro mil cuqtrocientos
cincuenlo y cinco pesos 0o/.l00), correspondiente o los

voles de despenso de octubre o diciembre de dos mil

veiniidós.

b) Lo contidqd de g1 7,820.00 (Diecisiete mil ochocientos veinte
pesos 00/100 M.N), por concepto de voles de despenso

correspondientes q los meses de enero o diciembre de dos

mil veiniiirés.

c) Lo cqntidqd de 520,910.12 (Veinte mil novecientos diez

pesos 12/100 M.N), por concepto de voles de despenso

correspondienies q los meses de enero o diciembre de dos

mil veinticuotro, correspondientes q siete veces el sqlorio

mínimo vigente en ese oño.

d) Lo contidqd de Sl95l.ó (Mil novecientos cincuentq y un

pesos ó/.l00 M.N), por codo mes del oño dos mil veinticinco,

C.
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por concepto de vqles de despenso, correspondientes o

siete veces el solqrio mínimo vigente en ese oño'

e) lntegrqr q lo pensión de lq demqndonie, lo contidod que

correspondo o siete veces el solorio mínimo, por codo oño

subsiguiente.

"7. Solicifo rne seo oforgodo e/ grado de policía fercero, para

efeclos del refíro, es decir me seo otorgada la ierarquío inmediafa

superior al grodo que oslen faba al momenlo de mi refiro' eslo en

ofención al ar¡culo 295 detReg/omento de/ Servicio Profesionc/ de

Carrera Policiat para et Municipio de Jiufepec, Morel:s. "

Esto prestociÓn resulto procedente, dodo que, resullo fund':Co lo

cuorto razÓn de impugnoción hecho voler por lo demcndcnte,

pues, conforme el Reglomento del Servicio Profesionol de Correro

Policiol poro el Municipio de Jiutepec, Morelos, dentro del servicio'

el policío de correro, tiene reconocidos diversos derechos. enfre

los que estÓ expresomente gozor de los beneficios qu3 deriven

con motivo de lo seporcciÓn y el retiro.

En cuonio ol proceso respectivo, el reglomento citcdo estoblece

que lo seporociÓn y el retiro consisten en el prrocedi-niento

medionte el cuol CeSOn los efectos del nombromiento y se cO por

terminodo lo reloción jurídico odministrotivo del policío Ce m(lnero

definitivo, dentro del Servicio Profesionol de ccrrrero Policiol;

ounodo O que uno de los cousoles de seporociÓn crcinor'o eS lO

pensión por jubilociÓn.

Por su porte, en reloción con el procedimiento de seporo:ión, el

ortículo 294 del Reglomento del Servicio Profesionol ie Correro

policiol poro el Municipio de Jiutepec, /'.zlorelos. dispone
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"Arfículo 294.- poro /os efecfos de retiro de/
servicio, por Jubiloción o pensión se esfob/eceró
e/ siguien f e pro cedimie nf o :

/. Los infegronfes que so/iciten su Jubitación, to

harón por escrito dirigido ol Tifulor de la
Secrelono, quien o su vez to remifiró of Área de
Responsobilidod Adminsfrafiva det Municipio,
para su onólisis y frómite corespon dienfe;//. Esfo

so/icifud sero enfregoda con fres meses de
onficipoción a lo fecha en que el infegronfe
pref enda sepororse de/ servicio',

De dicho precepto legor, cloromente se desprende que el
elemento policicco que se ccjnsidere con derecho o que le seo
oiorgodo uno pensiÓn o jubilcción tiene como requisiio solicitorlo
con tres meses de oniicipoción medionte escrito dirigido ol Titulor

de lo secretorío, poro los efectos de retiro del servicio.

Así, pues, si bien el ortículo 294 del reglomento en ciio, prevé el

requisito de solicitor el otorgomienio de lo jubiloción o pensión por
escrito, con ires meses de onticipoción; lo cierio es que
corresponde o lo outoridod municipol onolizor el porticulor y dor el

tró mite correspondienie.

se dice lo onterior, puesto que el óreo odministrotivo, es lo que, en

su coso, cuento con los elementos necesorios poro determinor los

prestociones, derechos y beneficios que lo ley concede ol

elemento que estó próximo o migror o lc cotegorío de jubilodo o

pensionodo; y, o lo que el propio reglomento estoblece el deber

de onolizor y tromitor los solicitudes de jubiloción y pensión,

precisomente, por ser lo unidod odministroiivo encorgodo de

llevor c cobo los movimienios del personol policiol, como oltcs y

bojos.
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lnformociÓn que fue corroborodo con lo documentociÓn exhibido

por los outoridodes municipoles de Jiutepec, Morelos, ol contestor

lo demonco, conno se desprende del oficio

  del once de octubre de do5 mil veinticós

suscrito por el Direcior Generol de Recursos l-;U11or-los del

Ayuntomienfo de JiutePec, Morelos.

Y, en este sen'iido, cloromente se obtiene que, con fe:ho veintiuno

de octubre de dos mil diecinueve; es decir, con uno ont'cipociÓn

moyor o tres meses lo demondonte, presentó onte l: oficiolío

Moyor del Ayuntomiento de Jiutepec, Morelos, lc sol cit¡c de

jubiloción con fundomento en los ortículos 
,l4, l5 froc:iÓn l' 1ó

frocción ll, 22, frocción l, 24 pÓrrofo primero y segufido de l': Ley

de prestociones de Seguridod Sociol de los lnstituciones Policioles

y de ProcurociÓn de Justicio del Sistemo Estotol 'ie Seguridod

Público, o lo que ocompoñó diversos documentos, destocondo'

el originol de lo consioncio loborol expedido p()r el Direclor

Generol de Recursos Humgnos,     y por el

oficiol Moyor, s, onbos del

Ayuntomiento de Jiutepec, Morelos, el diez de octucre de cos mil

diecinueve. medionte lo cuol hoce constor que lo C-

 loboro poro el Ayuntomiento de Jiutepec,

Morelos, del periodo comprendido del dío dieciséi:; de mo'¡o del

oño mil novecientos novenio y ocho o lo fechO, Cc)n el cor3o de

policío odscrito o lo Secretorío de Seguridod PÚblico, TrÓnsito

Municipol y Violidod de Jiutepec, Morelos.

De donde se colige que, ol momento de emitir el acuerdo de

pensiÓn, los outoridodes municipoles sí teníon lo drrcunne:itociÓn

que les perm¡tiero onolizCIr y tromitor lo solicitud de pensiÓn'

De ohí que, ol desprenderse dicho informociÓn del dictomen

publicodo en el PeriÓdico Oficiol "Tierro y Libertod' del Estcdo de

Morelos, que refiriÓ lo porte octoro Como bose de sr:s pretensiones

como se Cesprende del escrifo del que derivÓ lo negoiiv': ficto
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impugnodo, resullo inconcuso que iuvo o lo enjuicionle
ocreditondo uno ontigüedod de veinticinco oños, cuoiro meses y

diecisiete dÍos

Bojo eso circunstoncio, lo procedente es, condenor o los

outoridodes demondodos o otorgor el grodo inmedioto superior,

o lo demondonie, único y excrusivomente poro efectos de lo
percepción de lo pensión por jubilcción, pues del ortículo 2g5 del
Reglomento del servicio profesionol de ccrrero policiol poro el

Municipio de Jiufepec, Morelos, esioblece que, los elemenlos que

ol momento de su jubiloción hoyon cumplido cinco oños en lo
jerorquío que osienfon, poro efectos de retiro le seró otorgodo lo

inmedioio superior, únicomente poro dos objetivos:

o) Del reiiro mismo; y,

b) Poro el cólculo del beneficio económico correspondienie

Pues, es cloro, que lo intención esos preceptos, es lo de otorgor ol

elemenio policiol, un beneficio odicionol con el fin de resorcir su

retiro, poro que éste no seo precorio; pero de monero cloro y
puntuol se esiotuye que es únicomente poro esie propósito y osí

logror que obtengo uno moyor oyudo que de colculorse con el

solorio del puesto que efectivomenie venío desempeñondo.

Lo cuol guordo congruencio con el primer pórrofo del ortículo g4

de lo Ley Generol del sistemo Nocionol de Seguridod público, que

iutelo lo goronfío de un reiiro digno poro los elementos policioles.

Enionces, síelservidor público se coloco en situoción de jubiloción.

odquiere lo totolidod de los derechos y obligociones que fijo lo

Ley, enire ellos, lo pensión respectivo conforme olgrodo inmedioto

que le corresponde.

Es osí, porque el beneficio económico de los ortículos onfes

ciiodos, únicomente se buscó el mejoromiento del nivel

económico en el que se enconiroríon los elementos de seguridod
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público en retiro, mos no pretendiÓ conced=r beneficios

odicionoles propios o tol situociÓn. Es decir, el objetivo del citodo

ordenOmiento 35 otorgor Un beneficio econÓmico ct los miembros

de lo corporoclón colicioco. no un oscenso.

Por ello, el reccnocimiento del grodo inmedioto CIl rnomento de lo

jubiloción, en modo olguno implico que incido en lr je'orquío

policiol, pues poro ello se requiere cumplir con los re<1uisi1os legoles

contenidos en los copítulos denominodos "De lO prc)mociÓn'.

En conclusión, el grodo inmediotrl jerárcuico ol

que se refiere los ortículos de mérito, se octuolizo

por ministerio de Ley, o fovor del elemento en

estodo de jubilociÓn por el solo hech'r de contor

con cinco oños en un niv:l jerÓrquico;

consecuentemente, lo ouforidocj ccmpetente

troro su otorgomiento res'-.rltcl ser el

Ayuntomiento correspondiente, quien CeberÓ

=stoblecerlo Únicomente porc lcs efectos

económicos de lo pensión en e oct-rerCo que

emito concediéndolo. En opo/o se cito el

siguiente criferio federol:

PCL/C/AS , AL SFR EL M JNIC/P/C' DF

CUFRNAV ACA, MCRELOS QU/EI.] CUFNIA

CCNLOS ELFMENICS PARA DFIERM/\AR S/

PROCEDE CICRGARLES LA _IFRARQU/A

/NMED/AIA SUPER/CR PARA EFFCIOS DF SU

RFI/RC DEL SFRV/C/O PCR JUB,LAC/ÓN C

PENS/ÓN, NC DFBE EXIGÍRSELFS GUF LA

SCL/CiIFN. De uno inferprefaciórr srs.emÓfica Y

armóníco de /os arfículos 210 Y 2i I de/

Reg/ome nfo delservicio Profesiono' ,Je Carrera

Policiol Cel Municipio de Cuern o\,'aco, Morelos y

conforme al principio pro perscnoe. se co/ige
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que no debe exigirse o/e/emenfo policiaco que

so/icife e/ of orgomienfo de la lerarquío
inmediafo superio r pora efeclos de su retiro del

servicio, pues siquien se considera con derecho

a que /e seo of orgodo una lubiloción o pensión

cumplió con e/ requisifo esfob/ecido en e/

primero de /os precepfos mencionodos, de

so/iciicr/o por escrito, de conformidod con e/

segundo de /os seño/odos es ob/igoción de /o
ouforidod municipol analizor oficiosomenfe si

cumplió cinco oños en e/ grado que oslenfo

pora obfener /o cofegoría inmedioto superior, ol

ser éslo quien cuenfo con /os e/emenfos

necesorios poro deferminor la procedencio de

esfe beneficio.

En efecto, los ortículos74 y 75 de lo Ley del Sistemo de Seguridod

Público del Estodo de Morelos, ol respecto estoblecen.

Arfículo 74.- Los insfituciones po/icioles, esfob/ecerón su

orgonización jerórquico, considero ndo ql menos /os cofeg oríos

siguienles:

/. Comisorios;

//. /nspecfores;

lll. Cficiales, y

/V. Esco/o Bósico. En Io Policío Minisferio/se esfoblecerón o/ menos

nive/es jerórquicos equivolenies o /os primeros tres frocciones de/

presenie arfículo, con /os respecfivos cofegorios, conforme ol

mode/o policialprevisio en esfo Ley.

Arfículo 75,- Lcs cafegoríos previsfos en e/ artículo anferior

considero rón, almenos, /os slguienfes ierorquios:
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/, Comisorios: t) Comisorio Genero/; b) Comisorir Jef e, Y c)

Comisorio.

tt. /nspecfores: o) inspeclor Generol; b) /nspecfor Jefe; c)

/nspeclor.

lll. Cficiales; o/ Subinspe cf or; b) Oficial, Y c) Suboficio/

/V. Esco/o Bósico: o) Poficío Primero; b) Policía Segur do; c) Policío

fercero, y d) Policía

Dispositivos en los que se prevé lo orgonizoción, cotago'íos y

jerorquíos del personol de los instituciones de seguridccl pjclico;

en el coso, lo porte octoro ol desempeñor el corgo de policío, se

encontrobo situodo en lo cotegorío de escolo bósicc, moxime

que, del propio ocuerdo se odvierte que lmeldo Sofíc Mcrtínez

Esquivel, prestÓ sus servicios ol Ayuntomiento de Jiute,pec, Morelos,

por mós de veinticinco oños; resultondo procedente en

consecuencio, que el Ayuntomiento demondodo o mornerto de

decretor lo pensiÓn en su fovor, debiÓ consideror el grodo

inmedioto superior, es decir, el correspondiente o ¡rolicío tercero

dentro de lo citodo escolo bósico

Lo onterior únicomente poro efectos del cólculo del beneficio

económico correspondiente, en el eniendido de que los olconces

de lo normo no pueden extenderse poro fines distintos ol

económico.

"8. Como Consecuencio de lo pretensión onferior, so/icifo me seo

actuolizada mipensión por lubiloción also/orio que oblexJo un

policía fercero en e/ Ayunfcmienfo de Jiutepec, More,cs, ! se me

pague Ia misma o ese so/orio.

Así mismo so/icifo, se me pogue de forma r,:froocilvo los

diferencios que resu/fen en mipensión por iubilación, en cucnlo o/

salario, por lo obfención de! grodo de policía *ercero. en e/

)z
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enfendido de que /os diferencios rec/omodos io son fomb ién en
cuanto al aguinaldo

9. Como consecuencio de lo prefensión onfe rior, solicifo me seo
actuolzoda mtpensión por jubitación olso/orio que obte ngo un
policía fercero en e/ Ayunfomienfo de Jiulep ec, Moretos, y se me
pogue la misma o ese so/orio. Asímismo soticifo, se me pogue de
f orma refroocfivo /os dif erencios que resu/fen en mipensión por
lubiloción, en cuanfo ol so/orio, por Ia obfención de/ grodo de
policío fercero, en e/ enf endido de que /os diferencios rec/omodos
/o son fombtén en cuonfo ol oguínoldo. ,'

Los prestociones reclomqdqs, identificqdqs con los numero g y 9,

que onieceden, se decloron procedentes q virtud del onólisis
reolizodo en lq pretensión morcodo con el número 7.

consecuentemente, se condeno o los qutoridqdes demondqdqs o
qctuqlizqr lo pensión que percibe lo demqndonie correspondiente
ol grodo inmediqto superior; osí como el oguinoldo
correspondiente, esto es, el de policío tercero, pqro efectos de su

cuontificoción respectivo, esto q portir del mes de octubre del oño
dos mil veintidós.

Por lo tonto, los qutoridodes demqndodos, deberón qcreditqr en

ejecución de sentencio que, o portir del mes orribo mencionodo,

se ho considerodo en lo remuneroción económico o lo

demondonte, el solorio que percibe un policío tercero; esto en
qtención o que, este Tribunql desconoce el sqlorio que percibe el

policío fercero, y desde luego, continuor otorgondo eso

remuneroción mienlros esté jubilodo.

Por lo tonfo deberó odecuorse lo percepción de lo demondqnte,

de monerq retrooctivq.

" /0. So/icif o el pago de mi finiquito, en virf ud de que con f echa 28

de sepfiembre de 2022 concluí Io reloción loboral odminisfrativo

Ub.
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con e/ Ayunfamienfo de Jiufepec, More/os, como se dem'-.rastro

con m¡ocuerdo de pensió n publicado en et periódico o;iciorTierrc

y Libertod, numero ó121, de fecho 28 de sepliembre ce 2022.

Mi finiquifo se debe ró infegror por /cs siguienfes prestr:cirnes:

Prima de AntigÜedad,

Vocociones

Primc Vacacional

Aguinaldo."

Estos prestociones quedon intocodos, tol y como se determinó en

sentencio de omPoro.

Los outoridodes demondodos, monifestoron por cu:nic" O Io

primo de ontigÜedod, que el Ayuntomiento de Jiute'pec, Morelos,

pogoró esto

loborodo.

prestoción solo por el tiempo efeclivcrrente

A este respecto, en el ocuerdo pensionorio publicoclo e[ dío 28 de

septiembre de 2022, en el Periódico Oficiol "Tierr: y Libertod"'

numero 6121, ol cuol se Ie otorgo pleno volor probotorio, torrondo

en consideroción que se encuentro publicodo en el Órgono

informotivo del Poder Ejecutivo del estodo de Morelcs, v es un

hechopublicoYnotorio,visibleer'rloligo
httn://oeriodi co.morelos .oob.mx1 btenerPD r t20221 61 2l .odf , se

desprende que, lo demondonte ocreditÓ uno ontigÜe'lod de 25

oños, 04 meses, l7 díos, de servicio interrumpidos'

Por lo tonto, tiene derecho o que se le pogue lo prirno de

ontigüedod, ol tenor siguiente:

Ultimo Solorio Mensuol: $l2,OOO.OO (Doce mil pesos 00/l D0 M N)'
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solorio Diqrio: 912,000 enire 30 díos, resulto: S40o.o0 (cuotrocientos
pesos 00/100 M.N).

Sqlqrio Mínimo en 2022: 5172.97 (ciento setento y dos pesos g7 /1oo
M.N).

Lo primo de oniigüedqd, en términos de lo que estoblece el
oriículo 46, de lo Ley der Servicio civil del estodo de Morelos,
consistiró en el imporie de doce díos de solorio, el cuol no seró
inferior ol solorio mínimo, pero si el sueldo del trobojodor reboso er

doble del solorio, se considero éste como solorio móximo.

En el coso porticulor, lo demondonte, tenio un solorio diorio de
$400.00 (cuotrocientos pesos 00/loo M.N),por lo que si el solorio
mínimo en el año 2022. estobo en g'l 72.g7 (ciento setentq y dos
pesos 87 /100 M.N), esie multiplicodo por dos, resulto un solorio
móximo de: 9345.74 (Trescientos cuorento y cinco pesos 74/1oo
M.N).

AsÍ, por 25 oños de servicio, le corresponden 300 díos de primo
ontigüedod, y por los cinco meses restontes, 5 díos, poro dor un

ioiol de 305, esio por 9345.74 (Trescientos cuorento y cinco pesos

74/100 M.N), tenemos como resuriodo, que o lo demondonte le

corresponde lo contidod de gl05,450.7 (ciento cinco mil

cuotrocienfos cincuento pesosT /100 M.N), por concepto de primo

de ontigüedod.

vocociones. Los demondodos, ocreditoron que, der año 2022,

solomente pogoron o lo demondonte, er primer periodo

vocccionol, según se desprende del comprobonte fiscol digitol

 por lo que solomente se le debe lo porte proporcionol

del segundo periodo de 2022.

Lo demondonte, tiene derecho o gozor de diez díos de

vocociones por el segundo periodo, es decir, de julio o diciembre,
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sin emborgo, solomente loborÓ hosto el mes de octubrre, Qor lo que

solomente le corresponde lo porte proporcionol de 4 meses'

Así, por codo rnes, loborodo le corresponden 1.66 díos de

vocociones, esto multiplicodo por cuotro meses, orrc'jo ur totol de

ó.óó díos de vocociones, esto por el solorio diorio que percibío de

$4OO.OO (Cuotrocientos pesos OO/,l00 M.N), orrojo uncr contidod de

$2,ó5ó.00 (Dos mil seiscientos cincuento y seis pesos 00/'00 ¡^.N).

Primo vococionql: A lo demondonte le corresponde e 25% de lo

contidod orribo mencionodo, lo que resulton: $6ó4.C'0 (Seiscientos

sesento y cuotro pesos 00/100 M.N).

Aguinoldo: Los outoridodes demondodos se ollororcn c esto

presiociÓn, por lo tonto, en términos de lo que dispone el ortículo

42, de lo Ley del Servicio Civil del estodo de f¡lorelos' o los

trobojodores ol servicio del gobierno municipol. le corresponden

90 díos de oguinoldo, onuol'

si lo porte demondodo loboró hosto octubre d= 2022, le

Corresponde solomente lo porte proporcionol de l0 meses.

Fsto es, por codo mes le corresponden /.5 díos de ogu roldo, esto

por los lO meses loborodos, sumo un totol de 75 d1os, esto por el

solorio diorio que percibío, de $400.00 (Cuotrocientc's pesos' 00/,l00

M.N), orrojo lo contidod de $30,000.00 (Treinto mil pesos 00/100

M.N).

Lo contidod de $14,777.00 (Cotorce mil setecientos setentq y sietes

pesos 0O/l0O M.N), por concepto de oportociones descontodos

duronte el periodo comprendido del 16 de octubre de 2014, ol 15

de morzo de 2019

Por lo que se condeno o los outoridodes demondcldcs O p'lgor o

lc demondcnte lo contidod de 5153,547.07 (Ciento cincuento y

tres mil quinientos cuorento Y sieie pesos 07 /100 M.N), por

concepto de primo de ontigÜedod, vocociones, primo
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vococionol, oguinoldo y oportociones descontodos duronte el
periodo comprendido del l ó de octubre de 20.l 4, ol 15 de morzo
de 20.l 9.

Dicho contidod deberó ser depositodo medionie ironsferencio
bcncorio o lo lnsiitución Finonciero BBVA México, s.A., Instifución

de Bonco Múltiple, Grupo Finonciero BBVA México, cuento clobe
0l 2540001216133/ss, operturodo o nombre de este Tribunol, poro
que le seo entregodo o lo ocioro; concediéndole poro tol efecto,
un término de diez díos hóbires, coniodos o poriir de que lo
presenie seniencio quede firme, opercibidos que en coso de no
hocerlo osí, se procederó conforme o lo señolodo por los oriículos
48, 129 y l30 de lo Ley de Justicio Adminisiroiivo del Esf odo de
Morelos.

Por lo expuesto y fundodo y odemós con opoyo en lo dispuesto en
los ortículos l, 3, 85, Bó y Bg de lo Ley de Justicio Administroiivo del
Estodo de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

RESUELVE

PRIMERo. - Este Tribunol es competente poro conocer y follor el

presenie osunio, en los iérminos precisodos en el considerondo I

de lo presen'le resolución.

SEGUNDo. - Se decloro que se configuró lo resolución negoiivo
ficto reclomodo por lmeldo Sofio Mortínez Esquivel, ol

Ayuniomiento, Presidencio Municipol, Dirección de Recursos

Humcnos y Oficiolío Moyor, todos el Municipio de Jiutepec,

Morelos. Decloróndose legol en porte y en otro ilegcl, lo resorución

negoiivo fictc.

TERCERO.- Se decloro lo ilegolidod de lo resolución negotivo ficto

demcndodo, en consecuencio se decloron procedentes los

prestociones reclomodos por lo demondonie, en términos del

último considerondo, consistentes en:
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c) Lo entrego de copio certificodo de los movirrientos

ofiliotorios que hoyon reolizodo onte los institutos de

seguridod sociol;

b) Los copios certificodos que ocrediten el olto otrte el lnstituto

de Crédiio,

c) En coso de no hoberlo dodo de olto, deberÓrr inscribirlo de

mOnero retro,rctivo o clguno instituciÓn de segurid':d sociol.

(Poro el coso de imposibilidod moteriol y jurídicc, ceberÓ

operturor el incidente de cumplimiento sustituto);

d) Por cuonto o los voles de despenso, se conceno o los

outoridodes demondodos o Pogor:

1. Lo conlidod de 54,455.00 (Cuolro mil

cuotrocientos cincuentq y cinco pesos

OO/100), correspondiente o los voles de

despenso de octubre o diciemb're de dos

mil veintidós.

2. Lo coniidqd de $17,820.00 iDiecisiete mil

ochocientos veinie pesos 00/'l00 M.N),

por concePto de voles de desPenso

correspondientes q los meses de enero o

diciembre de dos mil veinliirás.

3. Lo contidqd de $20,910.12 iVeinle mil

novecientos diez pesos 12 103 M.N), por

concepto de voles c e desPenso

correspondientes o los mes.es ce enero o

diciembre de dos mil veinticuotro,

correspondientes o siete veces el solorio

mínimo vigente en ese oño.

4. Lo contidod de 5195.l.ó (r\/,il novecientos

cincuento Y un Pesos óil00 M.N), Por

cqdo mes del oño dos mil l'eint,cinco, por

concepto de voles de desPenso,
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correspondientes o siete veces el solorio

mínimo vigenfe en ese oño.

5. lniegror o lo pensión de lo demqndonte,

lo cqntidod que correspondo o siete

veces el solorio mínimo, por codo oño

subsiguiente.

e) Otorgor el grodo inmedioto superior, odemós de:

l. Aciuolizor lo pensión o poriir del mes de

octubre de dos mil veintidós, con el

solorio que percibo un policío iercero.

2, Pogor ' los diferencios que resulten,

otendiendo ol solorio que percibo un

policío tercero.

3. Continuor pogondo lo contidod que

correspondo o un policío lercero,

mieniros lo demondonte iengo lc

colidod de jubilodo.

cUARTo: Así mismo, se condeno o ros outoridodes demondodos o
goronfizor o lc demondonte y sus beneficiorios lo ciención médico,
incluido cirugíos, medicomento, rehobilitoción, en generol todo lo

necesorio poro su solud, osícomo o lo inscripción o portir del dío ló
de morzo de 2019, o lo fecho onie er rnstiiuto de crédito poro los

Trobojodores ol servicio del Gobierno del esiodo de Morelos osí

como ol pogo de lo contidod de $1 53,547.07 (ciento cincuento y

tres mil quinientos cuorento y siete pesos 07/1OO M.N), por

concepto de primo de ontigüedod, vocociones, primo

vococionol, oguinoldo y oporiociones descontqdqs durqnte el

periodo comprendido del 1ó de octubre de 20.l4, ol '15 de morzo

de 20] 9.

QUINTO: Remítose ol lercer Tribunol Colegiodo en Moterios Penol

y Administrotivo del Decimociovo Circuito, copio certificodo de lo

presenie resolución, con lo cuolse do cumplimiento o lo ejecuiorio
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de omporo emitido en el Juicio de Amporo Directo nÚ-nero

26412024.

NOTtfÍeUESE PERSONALMENTE, cúmplose y en su opcrtur:dod,

orchívese el presente osunto como totol Y defin tivo,nente

concluido.

Asípor unonimidcd de votos lo resolvieron y firmoron l:s irtegr':ntes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del EstoCo de

Morelos, Mogistrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, -itulor

de lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en este osunto;

Mogistrodo MoNlcA BOGGIO TOMASAZ MERINO, Iitulor de lo

Primero Solo de lnstrucciÓn; Mogistrodo VANFSSA GLORIA

CARMONA VIVEROS, Titulor de lo Tercero Solo da lnstrucción;

Mogisirodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo Cuorio Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos y Mogistrodo

JOA,QUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titulor de lcr Qr-rintc Solo

Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos, onte ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretorio Generol de Acr-.rerdos, quien

outorizo y do fe.

iDENTE

RROYO CRUZ

TITULAR DE LA SEG NDA SALA DE INSTRUCCIóN

GISTRADA

MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO

TITULAR DE LA PRIMERA SALA DE INSTRUCCIÓN.

G

ADOAGIS
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MAGISTRADA

VANESSA GLORIA CARMO VIVEROS

TITULAR DE LA TERCERA SALA D STRUCCION

AGISTRADO

MAN UEL GARcía eurNran¡aR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES INISTRATIVAS

STR or ¡

AQU IN ROQUE GO zÁrc2 cEREzo

TITULAR DE LA QUINTA S ESPECIALIZADA

ENR PONSABILID DMINISTRATIVAS

SECRETARIA DE ACUERDOS

ANABEL ALGADO CAPISTRAN

Lo presente hoj orresponde o lo de fecho dos de julio de dos mil veiniicinco
emitido por el eno del Tribunol Justicio Administrotivo del Esiodo de Morelos, dentro
del juicio TJ 119 /2A23, p ido por  por su
propio coniro de idenie M icipol de Jiutepec, y otros outoridodes del
mismo Mun ro nste
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